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OEG CULMINA [l\'VESTIGACIÓN SOBRE CARMEN YULiN CRUZ Y DOS 

EX FUNCIONARIAS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 

(San Juan, PR)- El director ejecutivo de la Oficina de Ética Gubernamental de Puerto Rico 
(OEG), Luis A. Pérez Vargas, informó hoy que los abogados del Área de Investigaciones 
y Procesamiento Administrativo de la OEG culminaron una investigación sobre la ex 
alcaldesa de San Juan, Carmen Yulín Cruz, y que además involucraba a la ex directora del 
Programa de Head Star municipal, Myma Hemández Serrano y la ex presidenta de la Junta 
de Gobierno del Programa de Head Star, Yvette del Valle Soto. En la denuncia se alegaba 
que las tres ex servidoras públicas habían incurrido en actos de negligencia que provocaron 
la pérdida de fondos federales relacionados al programa de Head Srar. 

"Los abogados de la Oficina evaluaron un planteamiento que llegó en agosto de 2021, por 
el alcalde de San Juan, Hon. Miguel A. Romero Lugo. Posterionnente, en marzo de 2022, 
se recibió un referido del Panel sobre el Fiscal Especial Independiente, tras concluir en una 
investigación sobre los mismos hechos, que no procedía una designación de un Fiscal 
Especial Independiente (FEI). La investigación realizada por el Ledo. Ángel L. Ortiz López 
de la OEG, giró en tomo al resultado de una monitoría de la Adminisrration for Children 
and Families (ACF), al Municipio de San Juan, para el periodo de 2015 al 2020 relacionada 
a aspectos de Salud y Seguridad. Esta incluyó la evaluación de documentos y declaraciones 
juradas a testigos, así como la prueba contenida en el expediente investigativo del FEI", 
expresó el Director Ejecutivo. 

Pérez Vargas mencionó que, según surge del informe emitido al Municipio de San Juan 
por la ACF el 4 de abril de 2016, se notificaron deficiencias relacionadas con estándares 
de conducta y ausencia de supervisión del personal destacado en los Centros. Como parte 
de la evaluación de la prueba obtenida para la investigación, el abogado de la OEG, 
corroboró que luego del señalamiento, la señora Hernández Serrano y la señora del Valle 
Soto, realizaron una reunión el 2 de junio de 2016, para discutir los señalamientos de la 
auditoría y las medidas aplicadas para atender las deficiencias. Como parte de esas medidas 
se aprobaron reglamentos y ordenanzas para establecer mecanismos adicionales de 
seguridad y se adiestró a los empleados para prevenir situaciones futuras. El 30 de junio de 
2016, la ACF emitió otro inforrne de seguimiento en el que reportó que las deficiencias 
notificadas al Municipio de San Juan habían sido atendidas y corregidas, por lo que dio por 
culminado el proceso. 
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